
Al despacho del señor Juez, las respuestas cautelares allegadas por Bancolombia y el Banco de Bogotá, para 
lo que estime conveniente proveer. Vetas 8 de junio de 2022. 
 

Edgar Fernando García Gutiérrez 
Secretario. 

 
Radicación: 68867-4089-0001-2020-00009-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular. 
Providencia: Auto de Sustanciación. 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Itsbelia Lizcano Villamizar 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 

Vetas, Ocho de junio de dos mil Veintidós. 
 
El 11 de mayo del año en curso, se recibió vía correo electrónico, la respuesta 

cautelar de Bancolombia –Fol. 81 del C.2-, a través de la cual la entidad manifestó “la 

imposibilidad de proceder con lo ordenado” toda vez que la demandada “no tiene 

vinculo comercial con Bancolombia”. A su turno, el 13 de mayo siguiente, se recibió 

respuesta del Banco de Bogotá –Fol. 83 del C.2-, informando que la deudora no figura 

como titular de cuentas corrientes, ahorros y CDT’S en dicha entidad. 

 

Así las cosas, quedará para conocimiento de las partes las respuestas allegadas al 

informativo; motivo por el cual, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vetas, 

 

RESUELVE: 

 

PARA CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta allegada por Bancolombia, a 

través de la cual se manifestó “la imposibilidad de proceder con lo ordenado”, toda 

vez que la señora ITSBELIA LIZCANO VILLAMIZAR “no tiene vinculo comercial con 

Bancolombia” y la respuesta allegada por el Banco de Bogotá, informando que 

demandada no figura como titular de cuentas corrientes, ahorros y CDT’S en dicha 

entidad. 

  

Por secretaría, líbrense los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las partes 
en estado Nº    Vetas, Junio 9 de 2022 
 
Edgar Fernando García Gutiérrez 

Secretario 
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